
Bogotá D. C., enero de 2026 
 
 

 
Señores 

 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

 
E. S. D. 

 

 
Cordial saludo, 

 
De manera atenta, someto a su consideración la propuesta económica para celebrar el 

Contrato de Prestación de Servicios, el cual, tiene por objeto: “PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES ORIENTADOS AL FORTALECIMIENTO, IMPULSO Y EJECUCIÓN DE 

LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LOS PROYECTOS, PROCESOS Y TRÁMITES 

DIRIGIDOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD JURÍDICA DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS”, por el siguiente: 

 
VALOR: Hasta por la suma total de CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($43.329.828), incluido 

los impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos relacionados con la 

prestación del servicio. 

 
Igualmente, manifiesto bajo la gravedad de juramento que, i) no me encuentro incurso en 

ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución y en 

la ley, para la suscripción de contratos con la administración pública; ii) que conozco y acepto 

los términos estipulados en los estudios previos, así como la designación de los riesgos 

derivados de la ejecución del contrato a suscribir. 

 
 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
IVAN DARIO CASTILLO VARGAS 

Cédula de ciudadanía N°80143252 
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LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que IVAN DARIO CASTILLO
VARGAS, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 80143252, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20256001

OBJETO:
Prestar servicios profesionales a la agencia nacional de tierras, en la
implementación y desarrollo de los procesos, procedimientos misionales y las
diferentes actuaciones administrativas que se adelanten en el marco del decreto
062 de 2025 desde la subdirección de administración de tierras de la nación.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de sesenta y tres millones
de pesos m/cte ($63,000,000.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones,
costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Obligación 1. Realizar el análisis de imágenes aéreas, satelitales y de otras
fuentes, con el objetivo de identificar los límites físicos y los elementos que
conforman los predios baldíos a cargo de la Nación, de manera preferente en la
región del Catatumbo, según los estándares y normas establecidos por la
entidad, y que estén a cargo de la Subdirección de administración de Tierras de
la Nación, en coordinación con el supervisor del contrato.

Obligación 2. Elaborar, validar y proyectar informes técnico-topográficos, cruce de
capas geográficas y topográficas y demás estudios o conceptos técnicos
necesarios para el trámite e impulso de las etapas procedimentales propias de la
administración de predios baldíos de manera preferente en la región del
Catatumbo a cargo de la Subdirección de Administración de Tierras de la Nación
y Unidad de Gestión Territorial.

Obligación 3. Apoyar la gestión misional de la Subdirección de Administración de
Tierras de la Nación y Unidad de Gestión Territorial, en la realización de
actividades de procesamiento, y revisión de información asociada a
levantamientos topográficos, inspecciones oculares, replanteos y reconocimiento
predial, según los estándares y normas establecidos por la entidad, de manera
preferente en la región del Catatumbo, y en coordinación con el supervisor del
contrato.

Obligación 4. Apoyar en la Contribución y generación de resultados de los
procesos técnicos de caracterización de predios y actividades asociadas con la
topografía y catastro, adelantados por la Subdirección de Administración de
Tierras de la Nación y Unidad de Gestión Territorial, en coordinación con el
supervisor del contrato.

Obligación 5. Brindar apoyo en la atención, trámite, compilación de información
topográfica y/o catastral y elaboración de la misma para dar respuestas a:
correspondencia, derechos de petición que sean presentados ante la Agencia
Nacional de Tierras; requerimientos elevados por los entes de control o
autoridades administrativas y judiciales; que sean elevados a la Subdirección de
administración de Tierras de la Nación, para tramitar desde su ingreso hasta su
cierre en la plataforma ORFEO, en coordinación con el supervisor del contrato.

Obligación 6. Apoyar en el cumplimiento de acciones y/o estrategias
encaminadas al alcance de metas e indicadores establecidos para la
Subdirección de Administración de Tierras de la Nación y Unidad de Gestión
Territorial, en coordinación con el supervisor del contrato.

Obligación 7. Asistir y participar en representación de la Subdirección de
Administración de Tierras de la Nación a reuniones, consejos, juntas o comités,
sobre asuntos relacionados con el objeto del contrato, cuando sea convocado o



delegado, en coordinación con el supervisor del contrato.

Obligación 8. Brindar apoyo en el desarrollo, creación y mantenimiento de
Sistemas de Información Geográfica en topografía, siempre que la Subdirección
de Sistemas de Información de Tierras - SIT solicite el apoyo, así mismo si la
Subdirección Administración de Tierras de la Nación requiera de dichas
actividades y le sean asignadas. Igualmente contar con la capacidad y
disposición para adelantar la captura y análisis de datos espaciales para los
diferentes procesos misionales a cargo de la SATN, en coordinación con el
supervisor del contrato.

Obligación 9. Asistir a visitas de campo que se realicen en el marco de los
procedimientos de competencia de la Subdirección, verificando el cumplimiento
del marco normativo aplicable desde el componente técnico-topográficos, en
coordinación con el supervisor del contrato.

Obligación 10. Las demás actividades que le sean asignadas siempre y cuando
guarden relación con la misionalidad de la Subdirección de Administración de
Tierras de la Nación y los procesos delegados, garantizando la adecuada
prestación del servicio contratado, en coordinación con el supervisor del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 02/05/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 05/05/2025

FECHA DE INICIO 05/05/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/10/2025

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $1,400,000.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $61,600,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/10/2025



ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 11 días del mes de noviembre de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



 

 

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI NIT 899.999.004-9, AL 
CONSULTAR LOS ARCHIVOS DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y 
EL APLICATIVO DE INFORMACION. 

CERTIFICA 
 

Qué el (la) señor(a) IVAN DARIO CASTILLO VARGAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 80,143,252. 
Suscribió el contrato No. 30090 de 2024 de acuerdo con la siguiente información. 

OBJETO 
 
 

 

FECHA DE INICIO 22 de enero de 2024 FECHA FINAL 30 de diciembre de 2024 

VALOR TOTAL: $66,120,000.00 VALOR EJECUTADO $64,410,000.00 

ESTADO TERMINADO 

 
OBLIGACIONES CONTRATISTA 

1 -  CONTRIBUIR EN LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE TRABAJO Y PROYECTOS ASOCIADOS A LA 
CAPTURA, ESTRUCTURACIÓN, ESTANDARIZACIÓN Y DEPURACIÓN DE LA BASE NACIONAL DE 
NOMBRES GEOGRÁFICOS, LIDERADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE CARTOGRAFÍA Y GEODESIA.  

2- REALIZAR LA PROGRAMACIÓN Y DEFINICIÓN DE PLANES DE TRABAJO A SEGUIR PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS METAS Y PRIORIDADES DEFINIDAS POR LA SUBDIRECCIÓN, LA CUAL DEBE 
ESTAR ARTICULADA CON LOS DEMÁS GRUPOS O ÁREAS DE PRODUCCIÓN, CON EL FIN DE 
GARANTIZAR EL FLUJO CONSTANTE DE INSUMOS Y PRODUCTOS.  

3- REALIZAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS ASIGNADOS ASOCIADOS LA BASE 
NACIONAL DE NOMBRES GEOGRÁFICOS.  

4- IMPLEMENTAR ACTIVIDADES Y/O INSTRUMENTOS QUE PERMITAN ASEGURAR LA CALIDAD DE LOS 
PROCESOS ASOCIADOS A LA BASE NACIONAL DE NOMBRES GEOGRÁFICOS.  

5- DAR LINEAMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS HERRAMIENTAS DE PRODUCCIÓN QUE 
PERMITAN EL MEJORAMIENTO CONTINUO DE LOS PROCESOS.  

6- IMPLEMENTAR LAS ACTIVIDADES QUE HACEN PARTE DEL PROCESO, A TRAVÉS DE DOCUMENTOS 
TÉCNICOS Y MEDIANTE LA PUESTA EN MARCHA DE HERRAMIENTAS TÉCNICAS Y TECNOLÓGICAS.  

7- REALIZAR LA VERIFICACIÓN TÉCNICA DE LOS INSUMOS Y PRODUCTOS UTILIZADOS EN LOS 
PROCESOS ASOCIADOS LA BASE NACIONAL DE NOMBRES GEOGRÁFICOS.  

8- PROGRAMAR REUNIONES PERIÓDICAS CON LOS GRUPOS DE APOYO PARA DEFINIR ESTRATEGIAS Y 
REALIZAR LA RETROALIMENTACIÓN ENTRE LOS FLUJOS DE PRODUCCIÓN QUE MEJOREN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS PROPUESTAS.  

9- GENERAR ALERTAS SOBRE ATRASOS EN LOS PROCESOS, DE ACUERDO CON LA PROGRAMACIÓN 
DEFINIDA POR LA SUBDIRECCIÓN Y SOBRE ASPECTOS DE RELEVANCIA GENERAL QUE SE 
PRESENTEN EN EL GRUPO.  

10- GENERAR ESTADÍSTICAS QUE MUESTREN LOS AVANCES EN RELACIÓN DE TIEMPO CON LOS 
PROCESOS ELABORADOS POR LA SUBDIRECCIÓN ASOCIADOS A LA BASE NACIONAL DE 
NOMBRES GEOGRÁFICOS.  

11- PROPONER RECOMENDACIONES PARA LA ADOPCIÓN DE MEJORES PRÁCTICAS Y DEFINIR LAS 
ACCIONES QUE DEBERÍAN ADELANTARSE PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN EL INSTITUTO, EN EL MARCO 
DE SU OBJETO CONTRACTUAL.  

12- PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES CORRECTIVAS Y DE DIVULGACIÓN DE LECCIONES APRENDIDAS A 
LOS INTEGRANTES DE LOS GRUPOS INTERNOS, CON EL OBJETIVO DE GENERAR MEJORAMIENTO DE 
LA CALIDAD DEL PRODUCTO DESDE EL PROCESO DE PRODUCCIÓN.  

 

 

 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR LA VALIDACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
CARTOGRÁFICOS DE LA CARTOGRAFÍA BÁSICA OFICIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS POR LA SUBDIRECCIÓN CARTOGRÁFICA Y 
GEODÉSICA 



 

 

La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 05 días del mes de mayo de 2025, en la ciudad 
de Bogotá D.C. 
Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a contratacion@igac.gov.co 

PRODUCTOS 

 

1. CRONOGRAMA CON LA PROGRAMACIÓN Y PLANES DE TRABAJO DEFINIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS PRIORIDADES DEFINIDAS. 

2. BASE DE DATOS CON LA INFORMACIÓN GRÁFICA ESPACIAL Y ALFA NUMÉRICA DE CADA 
PROYECTO CON AVANCES, EN EJECUCIÓN, POR EJECUTAR Y TODA INFORMACIÓN ADICIONAL QUE 
PERMITA SU LECTURA E INTERPRETACIÓN. 

3. CUADRO DE DEFINICIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS ASOCIADOS A LA BASE 
NACIONAL DE NOMBRES GEOGRÁFICOS, DONDE SE LLEVE CLARAMENTE LAS CANTIDADES, 
TIEMPOS Y PERSONAS RESPONSABLES Y DEMÁS INFORMACIÓN RELEVANTE. 

4. INFORMES DETALLADOS PERIÓDICOS Y CONSOLIDADOS MENSUALES, Y DEMÁS REQUERIDOS POR 
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO, DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROCESOS ASOCIADOS A LA BASE 
NACIONAL DE NOMBRES GEOGRÁFICOS. 

5. INFORME MENSUAL DE LOS PROCESOS ASOCIADOS A LA BASE NACIONAL DE NOMBRES 
GEOGRÁFICOS ELABORADOS Y ASEGURADOS, DONDE SE INDIQUE ESTADO DE LOS PRODUCTOS, ASÍ 
COMO SU RESPECTIVO REPORTE DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD, INSUMOS UTILIZADOS 
Y DEMÁS INFORMACIÓN RELEVANTE PARA LA OBTENCIÓN DEL PRODUCTO.6. CONTENIDOS Y 
DEMÁS MATERIAL GENERADO EN EL MARCO DEL CONTRATO. 

 

 

 
 

 

MARTHA LUCIA PARRA GARCIA 
Secretaria General 

 
Revisó: Maria Victoria Molina Melo 
Elaboró: Heishel Gabriela Restrepo Vasquez 



 

 

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI NIT 899.999.004-9, AL 
CONSULTAR LOS ARCHIVOS DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y EL 
APLICATIVO DE INFORMACION. 

CERTIFICA 
 

Qué el (la) señor(a) IVAN DARIO CASTILLO VARGAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 80,143,252. 
Suscribió el contrato No. 28205 de 2023 de acuerdo con la siguiente información. 

OBJETO 
 

 

FECHA DE INICIO 21 de julio de 2023 FECHA FINAL 29 de diciembre de 2023 

VALOR TOTAL: $27,981,292.00 VALOR EJECUTADO $27,981,291.00 

ESTADO TERMINADO 

 
OBLIGACIONES CONTRATISTA 
 

1-REALIZAR EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS, TALES COMO MDT, 
ORTOIMAGEN, BASES VECTORIALES, COMPILACIÓN TOPONÍMICA, NOMENCLATURA FINAL Y SALIDAS 
GRÁFICAS, ELABORADOS POR LOS PROCESOS DE GENERACIÓN, ACTUALIZACIÓN, GENERALIZACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE HOJAS CARTOGRÁFICAS, DE ACUERDO CON LAS ASIGNACIONES ESTABLECIDAS POR EL 
SUPERVISOR, ASÍ COMO LA GENERADA POR TERCEROS. 
2. APOYAR LA DEFINICIÓN DE CRITERIOS TÉCNICOS QUE PERMITAN VALIDAR LOS PRODUCTOS 
CARTOGRÁFICOS CON EFECTIVIDAD, ASÍ COMO REALIZAR SU RESPECTIVA IMPLEMENTACIÓN. 
3. APOYAR LA ELABORACIÓN ALGORITMOS Y/O MÉTODOS QUE FACILITEN LA EVALUACIÓN DE INSUMOS Y 
PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS, ASÍ COMO GENERAR SU RESPECTIVA IMPLEMENTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 
4. REALIZAR EL DIAGNÓSTICO DE CADA ÁREA CARTOGRÁFICA ASIGNADA Y APROBARLA SI CUMPLE CON LOS 
PARÁMETROS DE CALIDAD ESTABLECIDOS EN LAS ESPECIFICACIONES. 
5. REALIZAR LA GESTIÓN Y SOLUCIÓN DE LAS INCONSISTENCIAS RECURRENTES Y NO RECURRENTES 
SOBRE LOS PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS CON LOS OPERADORES DE CAPTURA, EDICIÓN Y/O SALIDAS 
GRÁFICAS, CON EL FIN DE REDUCIR EL TIEMPO DE RESPUESTA PARA LA ENTREGA DEL SIGUIENTE 
PROCESO. 
6. REALIZAR LA CORRECCIÓN DE LAS INCONSISTENCIAS QUE SE ENCUENTREN EN EL FLUJO DE 
PRODUCCIÓN POSTERIOR A LA APROBACIÓN. 
7. REALIZAR LA DEVOLUCIÓN DE PRODUCTOS CON SUS CORRESPONDIENTES REPORTES DE CALIDAD, 
CUANDO ESTOS NO CUMPLA CON LOS PARÁMETROS DE CALIDAD DEFINIDOS EN LA ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA. 
8. REPORTAR LOS TIEMPOS EMPLEADOS PARA LA VALIDACIÓN DE LOS PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS AL 
SUPERVISOR, CON LA OPORTUNIDAD Y VERACIDAD REQUERIDA. 
9. GENERAR ALERTAS AL SUPERVISOR CON OPORTUNIDAD, SOBRE INCONSISTENCIAS PRESENTES EN LAS 
ÁREAS ADYACENTES DE LOS RESPECTIVOS BLOQUES ASIGNADOS. 
10. REALIZAR LA VALIDACIÓN DE PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS ASIGNADOS, VERIFICANDO QUE CUMPLA 
CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS VIGENTES, DE ACUERDO CON LA ESCALA Y PROYECTO, Y GENERAR 
EL REPORTE EN LOS FORMATOS ESTABLECIDOS PARA TAL FIN. 
11. APLICAR LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIMIENTO Y/O METODOLOGÍA PARA REALIZAR EL CONTROL DE 
CALIDAD DEFINIDOS POR LA SUBDIRECCIÓN CARTOGRÁFICA Y GEODÉSICA. 
12. CUMPLIR CON LOS RENDIMIENTOS EN PRODUCCIÓN ESTABLECIDOS POR LA SUBDIRECCIÓN EN 
GEOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA. 
13. REALIZAR LOS COMPLEMENTOS Y AJUSTES NECESARIOS QUE RESULTEN DE LOS PROCESOS DE 
REVISIÓN Y LOS LINEAMIENTOS DEL SUPERVISOR DEL PROYECTO. 
14. DILIGENCIAR LOS FORMATOS QUE IDENTIFICAN Y DOCUMENTAN EL FLUJO DE PRODUCCIÓN 
ESTABLECIDOS POR LA SUBDIRECCIÓN Y QUE RESPONDAN A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS VIGENTES. 
15. ENTREGAR LA INFORMACIÓN DEFINITIVA EN LOS FORMATOS DEFINIDOS POR LA SUBDIRECCIÓN. 
16. REALIZAR COPIAS DE SEGURIDAD PERIÓDICAS DE LA INFORMACIÓN DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES DEFINIDAS POR EL PROYECTO. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA VALIDACIÓN Y OFICIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 
CARTOGRÁFICOS DE LA CARTOGRAFÍA BÁSICA DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS. 



 

 

La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 05 días del mes de mayo de 2025, en la ciudad 
de Bogotá D.C. 
Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a contratacion@igac.gov.co 

17. GENERAR INFORMES DETALLADOS PERIÓDICOS Y CONSOLIDADOS MENSUALES, Y DEMÁS REQUERIDOS 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO, DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROCESOS EN LOS PROYECTOS 
CARTOGRÁFICOS, CON LAS RESPECTIVAS RECOMENDACIONES, LECCIONES APRENDIDAS Y 
OPORTUNIDADES DE MEJORA. 
 

 

 

 

MARTHA LUCIA PARRA GARCIA 
Secretaria General 

 
Revisó: Maria Victoria Molina Melo 
Elaboró: Heishel Gabriela Restrepo Vasquez 



Qué el (la) señor(a) IVAN DARIO CASTILLO VARGAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.       
80,143,252. Suscribió el  contrato No. 25514 de 2022 de acuerdo con la siguiente información.

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN DE LA 
CARTOGRAFÍA BÁSICA CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS.

FECHA DE INICIO
FECHA FINAL
VALOR EJECUTADO DEL CONTRATO
ESTADO TERMINADO

 $32,870,117.00

04 de abril de 2022
26 de diciembre de 2022

1-REALIZAR EDICIÓN Y ESTRUCTURACIÓN TOPOLÓGICA DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS 
VECTORIALES CONTENIDOS EN CADA ASIGNACIÓN, SIGUIENDO PROCEDIMIENTOS Y 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS. 2-EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE ESTRUCTURACIÓN DE LOS DATOS
VECTORIALES PROVENIENTES DE LOS PROCESOS DE CAPTURA DE DATOS, SIGUIENDO EL 
MODELO DE DATOS ESTANDARIZADO, VERIFICANDO Y GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PARÁMETROS DEL PRODUCTO DEFINIDO EN LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA. 3-REALIZAR 
LOS PROCESOS DE CAPTURA DE ELEMENTOS VECTORIALES ASIGNADOS, CONFORME A 
LINEAMIENTOS Y RENDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 4-ELABORAR Y ACTUALIZAR LOS MAPAS 
TEMÁTICOS DE ENTIDADES TERRITORIALES, DE RESGUARDOS INDÍGENAS Y DE TIERRAS DE 
COMUNIDADES NEGRAS, ASÍ COMO EL MAPA FÍSICO Y DEPARTAMENTALES. 5-VERIFICAR LA 
CORRECTA ESTRUCTURACIÓN DE LOS ELEMENTOS, DE ACUERDO AL MODELO DE DATOS 
GEOGRÁFICO DEFINIDO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR LA SUBDIRECCIÓN. 6-
REALIZAR LA EDICIÓN DE LOS ELEMENTOS GEOGRÁFICOS PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD
DE LOS DATOS CARTOGRAFIADOS EN LOS EMPALMES DE LOS PROYECTOS O ZONAS 
CARTOGRÁFICAS ASIGNADAS. 7-GARANTIZAR LA CONSISTENCIA TEMÁTICA, CONSISTENCIA 
LÓGICA, LA COMPLETITUD, Y EL CORRECTO DILIGENCIAMIENTO DE LOS FORMATOS 
ESTABLECIDOS. 8-CUMPLIR CON LOS RENDIMIENTOS Y NIVELES DE CALIDAD DE LOS 
PROCESOS ESTABLECIDOS POR LA SUBDIRECCIÓN, Y DE CONFORMIDAD CON LOS PROCESOS
ASIGNADOS POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO. 9-DOCUMENTAR LAS ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS FORMATOS INDICADOS POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO. 10-APOYAR 
EL MEJORAMIENTO Y ESTANDARIZACIÓN DE LOS PROCESOS RELACIONADOS CON LOS FLUJOS
DE INFORMACIÓN PARA LA DISPOSICIÓN DE PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS EN LA 
PLATAFORMA DE ALMACENAMIENTO. 11-APOYAR LOS DEMÁS PROCESOS REQUERIDOS EN EL 
PROCESO DE PRODUCCIÓN CARTOGRÁFICO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES. 12-
ATENDER Y CORREGIR DE FORMA PRIORITARIA TODAS LAS INCONSISTENCIAS QUE SE 
ENCUENTREN EN EL PRODUCTO ENTREGADO, REPORTADAS POR EL PROCESO DE CONTROL 
DE CALIDAD. 13-GENERAR ALERTAS AL SUPERVISOR SOBRE INCONSISTENCIAS PRESENTES, 
EN LOS INSUMOS UTILIZADOS. 14-ASEGURAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN DEFINITIVA EN 
LOS FORMATOS DEFINIDOS PARA CADA UNO DE LOS PRODUCTOS. 15-CONOCER Y APLICAR LO
ESTABLECIDO EN LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTALES (MANUALES, INSTRUCTIVOS, 
METODOLOGÍAS, GUÍAS), AL IGUAL QUE CONOCER Y DILIGENCIAR LOS FORMATOS 
OFICIALIZADOS POR LA ENTIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL Y COMO 
GARANTÍA PARA EL IGAC DE LA EFICAZ PLANIFICACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE LOS 
PROCESOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO. 16-PRODUCTOS MENSUALES A ENTREGAR 
17-1. BASE DE DATOS GEOGRÁFICA DEL PRODUCTO TERMINADO REALIZADO EN EL PROCESO 

OBLIGACIONES CONTRATISTA

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI, AL CONSULTAR 
LOS ARCHIVOS DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y EL 

APLICATIVO DE INFORMACION.

CERTIFICA



DE EDICIÓN Y ESTRUCTURACIÓN, COMPILACIÓN, INTEGRACIÓN, U OTRO PROCESO ASIGNADO, 
PARA CADA UNO DE LOS PROYECTOS ENCARGADOS. 18-2. BASE DE DATOS Y ARCHIVOS DE 
REPRESENTACIÓN DE LOS MAPAS TEMÁTICOS, FÍSICOS Y DEPARTAMENTALES. 19-3. 
FORMATOS FACILITATIVOS Y OFICIALES DE APOYO AL PROCESO COMO: MEMORIA TÉCNICA, 
METADATO, LISTA DE CHEQUEO, REPORTES DE CALIDAD DE EMPALME Y NOVEDADES DE 
INSUMO. 20-4. DILIGENCIAMIENTO DE PLATAFORMAS DIGITALES Y/O BASES DE DATOS CON EL 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE ACTIVIDADES EN PROCESO, EJECUTADAS O ASIGNADAS. 21-5. 
INFORMES MENSUALES DE AVANCE DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 22-6. INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 23-7. 
CONTENIDOS Y DEMÁS MATERIAL GENERADO EN EL MARCO DEL CONTRATO.

La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 11 días del mes de julio de 2023, 
en la ciudad de Bogota_D.C.

Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a contratacion@igac.gov.co

Revisó
Elaboró

Gloria Ines Duque Castrillon
Maria Victoria Molina Melo

MARTHA LUCIA PARRA GARCIA

Secretaria General



 
 

Contáctenos •  Cel: 3152002095  •  Linea fija en Bogotá (601) 5169494  •  e-mail: atenciontrabajador.col@adecco.com    
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

CERTIFICACIÓN 
 

 

 

 

ADECCO COLOMBIA SA, se permite CERTIFICAR que el señor IVAN DARIO CASTILLO 
VARGAS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 80143252, laboró  al 
servicio de esta compañía desde el 23/03/2022 hasta el 30/08/2022 ante la empresa usuaria AIR 
- E, S.A.S. E.S.P, mediante un contrato obra y labor, desempeñando el cargo de PROFESIONAL 
PLENO ARCGIS. 
 
Realizando las siguientes funciones: 
 

• Validar la información gráfica de la base de datos de activos según criterios 
establecidos. 

• Crear, editar y analizar la información espacial en ArcGIS para apoyo en la toma de 
decisiones. 

• Apoyar la implementación de pruebas piloto de mejoras desarrolladas en la unidad 
sobre el ArcGIS para garantizar que se ejecuten según lo solicitado. 

• Desarrollar actividades relacionadas con la calidad de la información de la base de datos 
de activos. 

• Realizar análisis grafico de conectividad y posicional de entidades de activos eléctricos. 

• Apoyar a las unidades de negocio para levantamiento de requerimientos en el montaje 
de capas nuevas en el sistema de información geográfico vigente. 

 
La presente se expide a solicitud del trabajador dirigida A QUIEN INTERESE, con fecha, 10 de 
julio de 2023. 
 
 
 

 

  

  

  

 

 

 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

   

  

 Ramiro Jesús de la Cruz Gonzalez 
 Responsable Administrativo                                                                           
 Ramiro.DeLaCruz@adecco.com                         
 

 

  

mailto:atenciontrabajador.col@adecco.com


 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



Qué el (la) señor(a) IVAN DARIO CASTILLO VARGAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.       
80,143,252. Suscribió el  contrato No. 21065 de 2018 de acuerdo con la siguiente información.

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR CAPTURA EN DOS DIMENSIONES, 
EDICIÓN Y ESTRUCTURACIÓN DE LOS ELEMENTOS GEOGRÁFICOS 
IDENTIFICABLES SOBRE LAS IMÁGENES DE SATÉLITE ÓPTICAS Y DE RADAR.

FECHA DE INICIO
FECHA FINAL
VALOR EJECUTADO DEL CONTRATO
ESTADO TERMINADO

 $14,550,000.00

25 de enero de 2018
08 de octubre de 2018

1-IDENTIFICAR Y VALIDAR LOS INSUMOS PARA GENERACIÓN O ACTUALIZACIÓN CARTOGRÁFICA,
UTILIZANDO LOS MÁS ADECUADOS Y QUE CUMPLAN CON LOS PARÁMETROS MÍNIMOS DE 
CALIDAD PARA EL PRODUCTO CARTOGRÁFICO A TRABAJAR. 2-SEGUIR Y APLICAR EL FLUJO DE 
TRABAJO Y LOS PARÁMETROS TÉCNICOS DEFINIDOS Y DOCUMENTADOS POR LA 
SUPERVISIÓN, INCORPORANDO A CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES, EL CONOCIMIENTO Y 
PRÁCTICAS ACERTADAS QUE PERMITAN LA GENERACIÓN DE UN PRODUCTO CON CALIDAD. 3-
REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE GENERACIÓN O ACTUALIZACIÓN MEDIANTE LA 
INTERPRETACIÓN Y CAPTURA DESDE IMÁGENES TOMADAS DESDE SENSORES REMOTOS, DE 
LOS ELEMENTOS DE LA CARTOGRAFÍA BASE PARA LA ESCALA REQUERIDA Y DE ACUERDO 
CON LOS PARÁMETROS TÉCNICOS DEFINIDOS POR EL SUPERVISOR. 4-REALIZAR LA INCLUSIÓN
O ACTUALIZACIÓN, DE DATOS TOPONÍMICOS RELACIONADOS CON LOS ELEMENTOS 
ACTUALIZADOS, UTILIZANDO LOS INSUMOS MÁS ÓPTIMOS QUE ESTÉN DISPONIBLES. 5-
TRABAJAR DE FORMA CONJUNTA CON EL PROFESIONAL QUE ESTÁ A CARGO DEL CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LA GENERACIÓN DE SU PRODUCTO, EN LA DEFINICIÓN E INTERPRETACIÓN 
DE PARÁMETROS  TÉCNICOS, USO DE INSUMOS Y GENERACIÓN DEL PRODUCTO. 6-REALIZAR 
LA ESTRUCTURACIÓN DE LA INFORMACIÓN GEOGRÁFICA EN BASES DE DATOS INDIVIDUALES 
POR HOJA CARTOGRÁFICA A LA ESCALA ESTABLECIDA, PARA CADA PRODUCTO ASIGNADO, 
ACORDE CON LOS PARÁMETROS TÉCNICOS. 7-ASISTIR Y PARTICIPAR DE FORMA ACTIVA EN 
LAS REUNIONES TÉCNICAS DE REVISIÓN DE AVANCE, REDEFINICIÓN Y APLICACIÓN DE 
PARÁMETROS TÉCNICOS Y RETROALIMENTACIÓN. 8-REALIZAR EL 100% DE LAS 
OBSERVACIONES PROCEDENTES DE LA REVISIÓN DEL PRODUCTO, PARA VALIDAR EL 
CUMPLIMIENTO AL 100% DEL PRODUCTO GENERADO BAJO LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ACTUALIZACIÓN. 9-ENTREGAR LOS PRODUCTOS GENERADOS EN EL FORMATO DE CONTROL DE
ENTREGAS ESTABLECIDOS EN LA SUBDIRECCIÓN DE GEOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA. 10-APLICAR
LOS LINEAMIENTOS DE SOPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS INFORMÁTICOS Y FÍSICOS 
ESTABLECIDOS. 11-DOCUMENTOS A ENTREGAR 12-HOJA CARTOGRÁFICA ACTUALIZADA CON 
INDICACIÓN DEL ÁREA EN DECÍMETROS CUADRADOS. 13-IMÁGENES PROCESADAS DE LOS 
INSUMOS INICIALES. 14-LISTA DE CHEQUEO DE LA CAPTURA REALIZADA. 15-INFORME MENSUAL
DE ACTIVIDADES MEDIANTE FORMATOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
SGI.

OBLIGACIONES CONTRATISTA

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI, AL CONSULTAR 
LOS ARCHIVOS DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y EL 

APLICATIVO DE INFORMACION.

CERTIFICA



La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 11 días del mes de julio de 2023, 
en la ciudad de Bogota_D.C.

Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a contratacion@igac.gov.co

Revisó
Elaboró

Gloria Ines Duque Castrillon
Maria Victoria Molina Melo

MARTHA LUCIA PARRA GARCIA

Secretaria General



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 

 



 



 
 
 
 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 09 de

diciembre de 2025, a las 14:14:49, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 80143252
Código de Verificación 80143252251209141449

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 09 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) IVAN DARIO CASTILLO VARGAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80143252:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 285813060

PIB

14:17:06

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co











Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-4112665

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que IVAN DARIO CASTILLO VARGAS, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 80143252, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA TOPOGRAFICA con MATRICULA PROFESIONAL 25335-252383 desde el 06 de Junio de 
2013, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1035.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los nueve (09) días del mes de 
Diciembre del año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-4112665

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que IVAN DARIO CASTILLO VARGAS, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 80143252, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA TOPOGRAFICA con MATRICULA PROFESIONAL 25335-252383 desde el 06 de Junio de 
2013, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1035.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los nueve (09) días del mes de 
Diciembre del año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



 


